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LA COMISiÓN

FECHAS y RESPONSABLES
ETAPAS DEL PROCESO

INICIO TERMINO RESPONSABLE

Convocatoria y Publicación 04/06/2018 06/06/2018 Comisión de Evaluación

Inscripción de postulantes 07/06/2018 08/06/2018 Tramíte
Documentario

Evaluación de expedientes 11/06/2018 11/06/2018 Comisión de Evaluación

Entrevista .1 12/06/2018 12/06/2018 Comisión de Evaluación

Elaboración y publicación del cuadro de 13/06/2018 13/06/2018 Comisión de Evaluaciónméritos

Presentación y atención de reclamos 14/06/2018 14/06/2018 Comisión de Evaluación

Adjudicación de plazas 15/06/2018 15/06/2018 Comisión de Evaluación

Remisión de la documentación del postulante
adjudicado, por parte de la Comisión 18/06/2018 18/06/2018 Comisión de Evaluaciónevaluadora, a la oficina correspondiente de la
UGEL, para su trámite respectivo
Expedición de resoluciones (vigente a partir 22/06/2018 22/06/2018 Área de Recursos
del 12 de marzo al31 de diciembre de 2018) Humanos.

Debiéndose coberturar 1 (una) plaza en la UGEL N" 06, para el cargo de Promotor (a) de TOECE, se convoca
a profesionales de Psicología, Educación, Trabajo Social, u otros de Ciencias Sociales afines; para el contrato
de Tutoría, Orientación Educativa y Convivencia Escolar 2018, de acuerdo a la RESOLUCiÓN DE
SECRETARIA GENERAL N" 2079-2014-MINEDU.

01N° DE PLAZAS VACANTES

CRONOGRAMA DEL CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACiÓN DE PROMOTOR DE
TUTORíA Y ORIENTACiÓN EDUCATIVA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE EBR-2018

(RSGW2079·2014·MINEDU)

111CONVOCATORIA

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres 2018 - 2027” 
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional”  



NOTA: PRESENTAR LOS DOCUMENTOS FOLIADOS Y EN SOBRE MANILA
DEBIDAMENTE LACRADAS.

• Capacidad de trnbajo en Equipo Interdisciplinario, en el sector Ecucsción .
• Capacidad de liderazgo y comunicación cmpática.

CA.RACTERíSTlCAS PERSONALES

Profesional en Psicologia, Educación, trabajo Social u otro de las Ciencias Sociales afines.
Con dos (2) años lectivos de experiencia en Tutoría y Orientación Educativa.
Conocimiento en Teorías del AprenrJizaje y Psicología Educativa.

• Conocimiento del Área de Tutoría y Orientación Educativa y su Temática en la EBR.
• Conocimiento de Gestión Pedagógica e Instituciona! de las Instituciones Educativas.
~ Experiencia en conducción de taileres y actividades de capacitación.
• Conocimientos y manejo de ofimática (Word, Excel, Power Point, Internet entre otros).

CARACTERíSTICAS P,cWFESIONALES:

PERFIL DEL lA I PROMOTOR lA DE TUTORíA YORIENTACiÓN EDUCATIVA

6.
7.

Documento oficial, emitido por la autoridad competente, que acredite su condición de licenciado en fuerzas armadas, en ca
corresponda.
Declaración Jurada simple, según formato adjunto.
Hoja de vida documentada conteniendo:
./ Copia autenticada del título profesicnel en Psicoloqls, Educación, Trabajo Social u otro de las Ciencias Sociales afines .
./ Certificados o diplomas de estadios de Especialización y/o actualización en aspectos relacionados con la Tutoría

Orientación Educativa, tales como promoción para una vieja sin drogas, educación sexual integral, educación en sequrida
vial entre otros .

./ Documentos que acrediten 2 años de experiencia laboral en Tutoría y Orientacién Educativa .

./ Los que han sido promotores de Tutoria y Orientación Educativa, sustentan su experiencia .aboral con tas boletas
pago o constancias de pago emitidas por la UGEI.; la experiencia corno coordinador tutoria y orientación sducaíiva
sustenta con la copia de la Resolución Directoral de reconocimiento del comité correspondienie .

./ Documentos que acrediten los demás requisi.os señalados en el perfil profesional, según lo establece el numera! 5.3 de
la norma técnica RSGN" 2079-2014-MlrJEDU

5.

1. Solicitud dirigida a la directora de la UGEL, indicando los dates personales del postulante y el cargo al que postula.
2. Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI), Carnet de Identidad o de Extranjería.
3. Copia de Colegiatura y documento de habilitación del colegio profesional correspondiente (excepto los docentes).
4. Resolución de discapacidad vigente, emitida por e! CONADIS, en caso corresponda.

DOCUMENTOS A PRESENTAR

El postulante a Promotor de Tutoría y Orientación Educativa se inscribe ante la UGEL W 06, de ser nombrado, separado o en cur
de proceso administrativo en el sector educativo, será excluido del proceso.

DE LA INSCRIPCiÓN DEL POSTULANTE

(RSGN" 2079-2014-M:NEDU)

REQUISITOS PARA EL 111CONCURSO PÚBLICO DE CONTRATACiÓN DE PROMOTORES D
TUTORíA Y ORIENTACiÓN EDUCATIVA - 2018

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres 2018 - 2027” 
“Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional”  



Nota: Si el postulante oculta información y/o consiona información falsa será excluido
del procesu de selección de personal. En caso de haberse producido la contratación,
deberá cesar por comisión de falta grave, con arreglo a las normas vigente, sin
perjuicio de la responsabilidad penal que hubiera incurrido (Art. 4 OS. W 017-96-
PCM).

Huella digital
(íootce derecho)

DNIN°: _

Nombre: _

Dado en la ciudad de , a los días del mes de de 201_

• Adjunto Documento Oficial emitido por la autoridad competente que acredita

condición de Licenciado en las Fuerzas Armadas Sí [l No D

Do No• Adjunto Certificado de Discapacidad Sí

• Tener buena conducta.

• Gozar de buena salud.

• No tener antecedentes penales por delito doloso.

• No tener antecedentes penales por delitos señalados en la Ley N° 29988.

• No haber sidO sancionado administrativamente con destitución o separación del

servrcío en los últimos cinco (5) años, inclusive a la fecha de postulación.

• No haber sido sancionado con destitución o separación definitiva del servicio por

delitos de violación de la libertad sexual y corrupción de funcionarios.

• La veracidad de la información y de la documentación que adjunto en copia simple.

Yo, , identificado(a)

con DNI W , declaro bajo juramento:

ANEXO 02

DECLARACiÓN JURADA PARA CONTRATACiÓN

NORMAS PARA LA CONTRATACiÓN DEPROMOTORES DE TUTORíA Y ORIENTACiÓN EDUCATIVA EN LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS DE EDUCACiÓN BÁSICA REGULAR

2079-2014-MINEDL. ,...

 

 


